RES. 2257/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0004437, Ent. N° 3083/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia Municipal de Montevideo, relacionadas con la contratación de las  empresas Seguridad Diferente y Sildan Trading S.A. para servicios de seguridad en diferentes locales de la Intendencia de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3019/15  de fecha 02.07.15 el Ordenador autorizó la contratación de las referidas empresas por el período comprendido entre el 20 de marzo y el 20 de setiembre de 2015, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF, siendo el gasto observado por este Tribunal en Sesión de fecha 05.08.15 en virtud de no estar acreditada la causal de excepción invocada de conformidad con el Artículo 157 del TOCAF, las actuaciones contaban con principio de ejecución y no existía disponibilidad suficiente;

2) que por Resolución Nº 3730/15 de fecha 12.08.15, el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto, manteniendo este Tribunal la observación;

3) que por Resolución Nº 4984/15 de fecha 23.10.15 se autorizó una nueva contratación al amparo de la causal de excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF hasta el 31.12.15. Dicho gasto fue observado en Sesión de fecha 4.11.15 por las mismas causales ya relacionadas y reiterado por el Ordenador;
4) que posteriormente, por Resolución Nº 605/16 de fecha 15.02.16 autorizó una nueva contratación, al amparo de la referida causal de excepción, por el período enero-abril de 2016, siendo el gasto observado por este Tribunal en Sesión de fecha 6.04.16, reiterado por el Intendente y mantenida la observación por este Tribunal en Sesión de fecha 8.06.16;
5) que  por Resolución Nº 2470/16 de fecha 3.06.16 dispone:  a) el pago de las sumas de $ 123.693, $ 4:830.673, $ 86.738,                            $ 440.764 y $ 134.500 a favor de las empresas Seguridad Diferente y Sildan Trading S.A. por concepto de complemento de los servicios de seguridad en diferentes locales de la Intendencia, por el período enero-abril de 2016;  y

b) autoriza la contratación de las referidas empresas por el período                         mayo-agosto de 2016

6) que el Contador Delegado con fecha 9.06.16 observó el gasto emergente del complemento por el período enero-abril de 2016 de los servicios de seguridad de las citadas contrataciones por los motivos expresados en la Resolución de este Tribunal de fecha 16.04.16;

7) que en esta oportunidad, por Resolución Nº 2606 de fecha 10.06.16 el Intendente dispuso:

a) la  reiteración del referido gasto expresando que ya se ha iniciado un procedimiento licitatorio para la contratación de servicios de seguridad privada para tareas de vigilancia en distintas dependencias de la Intendencia; y

b) estableció que el monto estimado del gasto para el período                        mayo-agosto asciende a la suma de $ 7:254.376 para la empresa Seguridad Diferente y $ 7:431.760 para la empresa Sildan Trading S.A.;

8) que según información contable de fecha 13.06.16 el gasto de ambas empresas, para el período mayo-agosto se imputó con cargo al Ejercicio 2016, Actividad 301000107, Derivado 291.000, existiendo disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que en lo que respecta a la observación del gasto formulada por el Contador Delegado, se mantienen incambiadas las razones de índole legal que dieron lugar a la observación efectuada con fecha 9.06.16;

2) que en cuanto a la contratación por el período mayo-agosto, corresponde establecer que en esta oportunidad no se  invocó causal de excepción para prescindir del procedimiento competitivo acorde al monto de la contratación;

3) que las actuaciones se han remitido con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener y ratificar la observación del gasto formulada por el Contador Delegado con fecha 09.06.16;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;
3) Observar el gasto correspondiente a la contratación por el período                   mayo-agosto de 2016;

4) Devolver las actuaciones.
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